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B) La necesidad y oportunidad de aprobación 

 

La modificación del Decreto 94/2008, de 12 de septiembre, viene determinada por 

la necesidad de ampliar las enfermedades que forman parte del programa 

poblacional de cribado neonatal de enfermedades endocrino-metabólicas. 

 

C) Los objetivos de la norma  

 

El objetivo de la propuesta, con esta ampliación, es mejorar la cobertura del 

programa de cribado neonatal de enfermedades endocrino-metabólicas en las 

Illes Balears, e incorporarla como una prestación propia de la cartera de servicios 

del Sistema Sanitario Público de las Illes Balears. 

 

D) Las posibles soluciones alternativas reguladoras y no reguladoras 

 

No se identifican soluciones alternativas que permitan ampliar el programa de 

cribado neonatal de enfermedades endocrino-metabólicas, por lo que la solución 

más factible es modificar el Decreto 94/2008, de 12 de septiembre. 

  

E) Antecedentes normativos 

 

 El Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la 

cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el 

procedimiento para su actualización, recoge en sus anexos el contenido de 

las diferentes prestaciones que integran la cartera común de servicios.  

 

 La Orden SSI/1356/2015, de 2 de julio, por la que se modifican los anexos 

II, III y VI del Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se 

establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y 

el procedimiento para su actualización, y se regulan los estudios de 

monitorización de técnicas, tecnologías y procedimientos. 

 

 El Decreto 94/2008, de 12 de septiembre, por el que se aprueban las bases 

y se establece el contenido de la cartera de servicios complementaria del 

Sistema Sanitario Público de las Illes Balears. 

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica 

 

La directora general de Salud Pública y Participación 

 

Maria Antònia Font Oliver 
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